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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

¿’n la Capital:

r un mes........ ................ 2 pías
« ‘res meses......... ........... 5‘50
« stis meses..................... 10'50 »
« un año................. ......... 20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mes.......... . ............ 2'50 pías.
( lies meses..................... 1 ’
« seis meses.................... - 12'50 . »

un año.......................... 21 * dt U srefisda 1«
Húmeros su. líos, 0'^5 péselas cada uno.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los ediclos y anuncios oticiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ho se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno d« 
provincia.

Las ejes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territürios de Africa sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechi la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Caceta_ 
rtlcuio l ’ del Cód'go Civil.) FRANQUfcO CONCi.RTADO

Se publica los martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Posi.il o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'ey Bon Alfonso XIII (qne 
Diosgaarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Ai.gi sta Real Familia continúan 
sin novedhd en su importante salud,

(Oaceta del 28 de Diciembre.)

Negociado 1.*
Convocada para el día 2 del 

próximo mes de Enero la eiec-

Diputación Provincial
AÑO DE 1920-21

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1? de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Logroño 9 de Diciembre de 1920.—El Contador de fondos pro- 
vinciales, s’ilverio Pardo.—V.” B.”: El Presidente, Daniel Menchaca.

Aprobada por la Exema. Comisión provincial en sesión celebrada 
^^Logroño^ 10 de Diciembre de 1920.—El Vicepresidente, P. Arza. 
—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.
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GAST
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De 
inmediato 

pago

Pesetas

os

De 
diíerible 

pago

Pesetas

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1.®

2.° l.“

2.° 2.°
3.°
4.°
6.°
6.^»
7.®
8.®
10.
11.
12.

Administración provincial 
Personal

Administración provincial
Material

Servieios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos

Total............................

15605 82

» »
4696 44 
6000 » 

38527 50 
5847 90 

67502 91 
4000 » 
1000 »
250 »

15040 93

158471 50

> >

» »
» >
» >
» »
» »
» »
> »

1000 >
» >
» >

5750 >

6750 »

15605 82 

» »
4696 44
6000 »

38527 50
5847 90

67502 91
4000 »
2000 »
250 » 

» >
20790 93

165221 50

ción de Senadores por esta pro
vincia, y confiando la Ley a este 
Gobierno la atribución de desig
nar el local donde haya de veri- I notijicar el embargo de 
ficarse, he acordado señalar la ¿z l&s forasteros, por me

dio del Boletín y Gaceta de Ma-Escuela del Mediodía del Institu
to para que tenga lugar en la 
misma el acto mencionado, así 
como la reunión de la Junta ge
neral en el día anterior.

Loque se hace público para 
general conocimiento, cumplien
do lo prevenido en el artículo 37 
de la ley Electoral del Senado.

Logroño, 30 de Diciembre de 
1920.

E1 Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

MES CE ÜICISMBRS

Tesorería dç Hacienda

EDICTO

drid.
653

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de contribuciones de la 
Hacienda del pueblo de Clavijo.
Hago saber: Que el expediente 

que me hallo instruyendo por dé
bitos de contribución rústica, per
tenecientes a los años de 1917 y 
1918, he acordado y se han prac
ticado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros 
que a continuación se expresan:

A D. Santiago Ortega Muro.— 
Una heredad sita en el término 
del Carrascal, de cabida de dos 
fanegas; linda Norte, José María 
Ruiz Clavijo; Sur, Manuel Lio 
rente; liste, Lucio Domínguez, y 
Oeste, Matías Soto.

Al mismo. —Otra en la Vuelta 
del xMonte, de diez y ocho cele
mines; linda Norte, Saturnino 
Laencina; Sur, José Simón; Este, 
pasada, y Oeste, lleco.

A D, Segundo Soto González. - 
Una heredad en el Carrascal, de 
una fanega; linda Norte, Jacinto 
Medrano; Sur, Marcos Cabezón; 
Este, camino de Albelda, y Oes
te, Franci.sco García,

A D. Pedro Nicolás Guerrero. 
—Una heredad en el Carrascal, 
de una fanega; linda Norte, Ro
mualdo Sarramián; Sur, Zaca
rías Caro; Este, Jacinto Nicolás, 
y Oeste, Santiago Ortega.

AD. Lucio Domínguez Ruiz.— 
Una heredad en los Manantíos, 
de nueve celemines; linda Norte, 
Julián Zorzano; Sur, Tomás Ruiz 
y Este, pasada.

A D. Juan Romero Jubera.— 
Una heredad en Peñalgordo, de, 
diez y ocho celemines; linda Oes
te, Gabino Lumbreras; Sur, un 
vecino de Albelda, y Este, pa
sada.

A D, Guillermo Sáenz Mon- 
forte.—Una heredad en Peñal
gordo, de diez y ocho celemines; 
linda Sur, Santiago Ortega; Este, 
Faustino Crespo, y Oeste, Nico
lás Ruiz.

A D. Florentino Cabezón.— 
Una heredad en V^aloria, de una 
fanega; linda Norte, Melitón Ja- 
draque; Sur, Tomás Cabezón; 
Este, Melitón Jadraque, y Oeste, 
Gabriel Gutiérrez.

A D. Enrique Diez Diez —Una 
heredad en el Carrascal, de dos 
fanegas; linda Norte, José María 
Ruiz; Este, Juan Romero, y Oes
te, Telesforo Ruiz.

A D, Domingo Ruiz Clavijo.—
Una heredad en Parte Uñón, de « de diez celemines:

treinta celemines; linda Norte, 
senda, y Este, Pablo Martínez.

A D. Casimiro Laencina.—Una 
heredad en Poyalgordo, de dos 
fanegas; Jinda Norte, pasada; 
Sur, Bonifacio Montalvo; Este, 
Gregorio Fernández, y Oeste, 
Francisco García.

A D. Cipriano Sáenz Peña.— 
Una heredad en Poyalgordo, de 
diez y ocho celemines; linda Nor
te, Juan Romero; Sur, Julián 
Zorzano; Este, Cumbre, y Oeste, 
pasada.

A D Angel Martínez Martínez 
Gil.—Una heredad en el Monte, 
de diez y ocho celemines; linda 
Norte, pasada; Sur, Agustín Iñí- 
guez; Este, Mojón, y Oeste, Ce
sáreo Domínguez.

A D. Agustín Martínez,—Una 
heredad en Poyalgordo, de diez 
y ocho celemines; linda Norte, 
Fabián Pérez; Sur, Francisco 
García; Este, Andrés Martínez, 
y Oeste, pasada.

A D. Domingo Estremiana.— 
Una heredad en Poyalgordo, de 
tres fanegas; linda Norte, pasa
da; Sur, Julián Martínez; Este, el 
mismo, y Oeste, Cipriano Sáenz 
Peña.

A D. Cayetano Laencina.— 
Una heredad en los Manantíos, 
de quince celemines; linda Sur, 
pasada, y Este y Oeste, Canuto 
Barrio.

A D. Agustín Fernández Ba
rrio.—Una heredad en la Pasada 
del Monte, de una fanega; linda 
Norte, senda; Sur, camino de Cía- 
vi jo; Este, Agustín Iñiguez, y 
Oeste, pasadá.

A D. Aniceto Guen ero Mon- 
forte.—Una heredad en el Monte, 
de veinte celemines; linda Norte, 
Dionisio Orte; Sur, poyo; Este, 
Elias Herrero, y Oeste, Pedro 
Guerrero.

A D. Lorenzo Pérez Ojeda.— 
Una heredad en los Manantíos, 
de nueve celemines; linda Norte, 
un vecino de Clavijo; Sur, pasa
da; Este, Inocente Castroviejo, y 
Oeste, Jorge Herreros.

Al mismo.—Otra en Uñón, 
de diez celemines; linda Norte, 
camino de Albelda; Sur, Lino 
Sáenz; Este, lleco, y Oeste, Pe
dro Romero.

A don Jorge Herrero Jubera. 
—Una heredad en Poyalgordo, 
de diez y ocho celemines; linda 
Norte, Zacarías Caro; Sur, un 
vecino de Clavijo; Este, senda, y 
Oeste, pasada.

Al mismo.—Otra en los Ma
nantíos, de diez y ocho celemines; 
linda Norte, Lorenzo Pérez; Sur, 
un vecino de Clavijo; Este, pa
sada, y Oeste, Julián Martínez.

A D. Pedro López Francisco. 
¡ —Una heredad en Poyalgordo, 
« de diez celemines; linda Norte,
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camino; Sur, Felipe Tejada; Es
te, Salustiano Ruiz Clavijo, y 
Oeste, Domingo Ortega.

Al mismo.—Otra en Poyalgor- 
do, de diez y ocho celemines; lin
da Norte, Gabriel Gutiérrez; Sur, 
Agustín Martínez; Este, Gabriel 
Sáenz, y Oeste, pasada.

A D. Secundino Nicolás Sáenz. 
—Una heredad en Uñón, de diez 
celemines; linda Norte, Segundo 
Santolaya; Sur, Pedro Medrano; 
Este, Ricardo Martínez, y Oeste, 
Eras de Uñón.

A D. Tomás Sáenz Viguera.— 
Una heredad en el Monte, de nue
ve celemines; linda Norte, Celes
tino Marín; Sur, pasada de los 
frailes; Este, Santiago Herrera, 
y Oeste, Valentín Pastor.

Al mismo.—Otra en los Ma
nantíos, de seis celemines; linda 
Norte, Luis Medrano; Sur, Ma
nuela Blasco; Este, pasada, y 
Oeste, Lorenzo Galilea.

A D. Santiago Alio Medrano, 
—Una heredad en Uñón, de ca
bida diez celemines; linda Norte, 
Valentín Santolaya; Sur, Secun
dino Nicolás; Este, Marcos Ca
bezón, y Oeste, Eras de Uñón.

A D. Timoteo Ortega Orte.- • 
Una heredad en los Manantíos, 
de cabida nueve celemines; linda 
Norte, Manuela Blasco; Sur, Li
no Sáenz; Este, pasada, y Oeste, 
Dionisia Ortega.

A D. Ricardo Martínez Gonzá
lez.—Una heredad en los Manan
tíos, de quince celemines; linda 
Norte, Gabriel Gutiérrez; Sur, 
Santiago Ortega; Este, Lucio Do
mínguez, y Oeste Claudio L.

A D. Agustín Sanz Ardicas.— 
Una heredad en Valoria, de ca
torce celemines; linda Norte, sen
da de la Cestera; Sur, poyo; Es
te, Mateo Nicolás, y Oeste, José 
Simón.

A D. Domingo Benito Alonso. 
—Una heredad en Valoría, de 
treinta celemineis linda Norte, 
Donato Gómez;- Sur, Zacarías 
Cabezón; Este, Domingo Benito, 
y Oeste, Cayo Sáenz.

A D. Casto Herrero. — Una 
heredad en Valoria, de cuatro fa
negas; linda Norte ¿ Laureano 
Blasco; Sur, Víctor Ruiz; Este, 
Gabriel Gutiérrez, y Oeste, Lau
reano Blasco.

A D. Félix Jadraque.—Una he

redad en Valoria las Pozas, de 
once fanegas; linda Norte, Gabi
no Lumbreras; Sur, el mismo; 
Este, erial, y Oeste, camino.

A D. Gregorio Pérez Andollo. 
—Una heredad en Carrascal, de 
diez y ocho celemines; linda Nor
te, un vecino de Albelda; Sur, he
rederos de Ruperto Sáenz; Este, 
Gregorio Pérez, y Oeste, senda 
de la Gamella.

A D.Panta’eóii Palacios.—Una 
heredad en los Horcajos, de trein
ta celemines; linda Norte, pasa
da; Sur y Oeste, un vecino de 
Albelda, y Este, Angel Zorzano.

A D. Melitón Jadraque Sáenz. 
—Una heredad en Valoria, de 
cual enta y dos celemines; linda 
Norte, Lázaro Rojas; Sur, un po
yo; Este, Luis Benito, y Oeste, 
Luis Cabezón.

A D. Mateo Tejada.—Una he
redad en Valoria, de cinco fane
gas; linda Norte, Claudio Montal
vo, y Este, herederos de Alejo 
Cabezón.

A D, Norberto Chaboy.—Una 
heredad en Valoria, de cuatro fa
negas; linda Norte, lleco; Sur,

Julián Zarzano; Este, Manuel Ca
bezón, y Oeste, Juan Gutiérrez.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Boletín 
Oficial y en la Gaceta de Aía- 
drid, según dispone e1 artículo 
142 de lalnstrucciónde26de Abril 
de 1900 y se les requiere para que 
en el término de tercero día pre
senten en esta Oficina los títulos 
de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlo.s a su costa.

Clavijo, 30 de Septiembre de 
1920. — El Recaudador, Fermín 
Sáenz.

Distrito Forestal de Logroño----- -----------
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre, dando cuen

ta de ello en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Pesca.

Logroño, 30 de Noviembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Número 

de U 

licencia

FECHA DE LA LICENCIA

NOMBRES
AÑOS 

de 

edad

VECINDAD PROFESION
DIA MES AÑO

334 1 Septbre. 1920 Don Juan Tobías Arrieta * 53 Bobadilla Jornalero
335 1 > > » Juan García Sáez 50 Idem Labrador
3.36 1 > > » Lucas García y García 19 Idem Jornalero
337 1 > » » Gregorio Blanco 16 Logroño Idem
338 2 > > » Segundo Cerezo Revuelta 23 Tirgo Idem
339 2 > > » Aniceto Frías Sáenz 39 Calahorra Pescador
340 3 > > » Andrés Campo López 38 Baños de Río Tobía Jornalero
341 6 > > > David Pérez de Albéniz 27 Bobadilla Maestro
342 6 > » » Gregorio Marrón Angulo 43 Ochánduri Labrador
343 6 > » » Román Villarejo García 63 Anguciana Idem
344 6 > > » Ignacio Frías 18 Cenicero Jornalero
345 6 > > » Constantino Sáenz Espinosa 14 Idem / ídem
346 6 » > » Alejandro Negueruela Díaz 73 Albelda Maestro
347 7 > » » José Frías Aroeena 57 Cenicero Jornalero
348 7 > > » Gustavo Pisón Metola 36 Haro Tonelero
349 11 > » » Victoriano Martínez Zorzano 37 Logroño Jornalero
350 11 » > » Pedro Pablo Santa María Pérez 42 Haro Dependiente
351 14 > > > Domingo Elvira Arina 37 Mendavia Pescador
352 14 > > » José María Ortiz Rada 38 Idem Idem
353 15 > > » Lorenzo Díaz Moreno 46 Anguiano Bracero
354 18 > > » Higinio Castro Bernachea 35 Viniegra de Abajo Labrador
.355 20 > > » Eduardo Elvira Arina 34 Mendavia Pescador
356 27 » » Emeterio Frías 41 Cenicero Jornalero
357 2 Octubre » » Modesto Suberviola 38 Calahorra Pescador
358 4 » > > Angel Alonso 49 Mendavia Idem
359 4 > > » Angel Alonso Valerio 16 Idem Idem
360 5 » > » Timoteo Gil Maroto 36 Logroño Jornalero
361 9 > > » José Luis del Rey Lacruz 48 Nájera Bracero
362 13 > > > Agustín Marañón Moreno 51 Logroño Jornalero
363 21 > > » Tomás Salazar Armañanzas 40 Viguera Mecánico
364 23 > > » Valentín Ruiz Segura 12 Logroño Matarife
365 27 > > » Benito Ruiz Segura 21 Idem Jornalero
366 3 Nviembre. > » Francisco Diez Ochoa 44 Castañares Idem
367 3 > » Román Vicente García 45 Mansilla Albañil
368 4 > > » Leandro Martínez Pariente 54 Alfaro Jornalero
369 5 > > » Ponciano Salas Miguel 26 Alcanadre ídem
370 5 > > > Angel Altuzarra Villar 37 Baños deRíoTobía Idem
371 6 > > » Sinforiano Altuzarra Villar 41 Idem Idem
372 6 > > » Cipriano Abalos 54 San Asensio Idem
373 13 > > » Manuel Tori ja 69 Ezcaray Industrial
374 22 > > » Pedro Elvira Martínez 30 Mendavia Pescador
375 23 > » » Eusebio Alvarez 24 Casalarreina Jornalero376 23 > > » Cristóbal Alvarez 59 Idem Labrador377 30 > » » Cirilo Elvira Martínez 33 Mendavia Pescador
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HHsnOT® emiBic® i moMc®
PA&1NÀ 3.

ANO 1920 MES DE OCTUBREPROVINCIA LOGROÑO

Provincia, Capital.

1 Nacimi^.. . . 469 54
Las absolutas del DefunCS,. . • 281 50
dichos.................. jMatrimiS. . • 179 29

f Aborto. . . . 13 1

íNatalid. . . . 2'53 1'95
1 Mortali. . . . 1‘52 1'81

1.000habitantes/ tí . jj Nupciad.. . . 0'97 1'05
( Mortinidad. . 0'07 0'04

iprova. ■ . 182.389
Población dç !a!

(capit. . . 27.583

Provincia. Capital.

Varones. .... 245 26
Hembras. .... 224 2^

5 Total. . . . 469 54

Nacidos.. ./ Legítimos.................454 48
illegitimos..................9 1

J Expósitos.................. 6 5

1 Total. . . . 469

[ Nacidos muertos. . 6
l Muertos al nacer. . 1 -í? *
Jaí i(antes de las 24

Abortos. . .(Muertos jjopag , . 6 >

[ Total. . . . 13 1

Provincia. Capital.

Varones...........................  
i Hembras.............................

136
145

24
26

l Total........................
1 Menores de un año. . .

281
54

__ 50 
8

iMenores de 5 años . . . 
IDe 5 y más años. . . .

104
177

16
34

/ Total........................Fallecidos...',^

/Menores de 5
l años................

En estable-1 c
cimientos/ De 5 y más anos.

281 50

4
17

2
9

benéficos, i
i Total.. . . . 21 11

En establecimientos peni-
1 tenciarios.......................

1
> »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoideaus abdominal) (1). . . . . •
2 Tifus exantemio (2).. . . . . . • • • •
3 Fiebre intermite y caquexia palúdica (4). . .
4 Viruela (5)..................................... ....
5 Sarampión (6)., ....................................................
6 Escarlatina (7). . . ..........................................
7 Coqueluche (8).........................................................
8 Difteria y Crul)............................ .........................
9 Gripe (10). . , .......................... ..... • • •

10 Cólera asiáticc2).. ' ...............................................
11 Cólera nostrasl)....................... ..... •
12 Otras enfermedes epidémicas (3, 11 y 14 a ly/
13 Tuberculosis dos pulmones (28 y 29). . . •
14 Tuberculosis das meninges (30).........................
15 Otras tubercuis (31 á 35). . . '
16 Cáncer y otrctumores malignos (o9 a 4o). .
17 Meningitis simí (61).................................................’
18 Hemorragia, aplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y..................... , • ■ ■ • *
19 Enfermedadesrgánicas del corazón (79;. . . .
20 Bronquitis agii(89).................................................
21 Bronquitis cr(íca (90)..............................................
22 Neumonía (92'...........................................  ' .u * • '
23 Otras enfermades del aparato respiratorio 

(excepto la is) (86, 87, 88, 91 y 93 a 98). . .
24 Afecciones delstómago (excepto el cancer} 

y 103)...................... .....

3

5 
9
6
>
1

3 
>
2

1

Provincia.

2
9
3
2
9

16

18
16
10
4
3

19

1 
>
1

2
6

3
4 
>
2

3

1

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). . 
Apendicitis y tifiitis (108)..........................................  
Hernias, obstrucciones intestinales (109)............... 
Cirrosis del hígado (113). .......................................... 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120), , . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)....................... - • • •
Otros accidentes puerperales (134^ 135, 136 y 138 

ál41)..................................................
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151)..............................................................
Senilidad (154).......................... : .i. ó 1
Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 á 186). 
Suicidios (155 á 163). .... • •
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, l(b,106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 142 
ál49, 152 y 153). . . . . . . ... • •

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (18/ 
á 189) ....................................................................

25
2
2
1
6

1

11
13
5

72

6

Capital.

1
>
1

2

1
1

14

Total..................................281 50

Logroño, 30 dNoviembre de 1920.-E1 Jefe de Estadística, Heraclio Garda.

NAJERz

Don Pedro Bajo artínez. Al
calde Presidente.el I. Ayun
tamiento constitaíional de la 
ciudad de Nájera,
Hago saber: Quepof acuerdo 

de la Corporación y Junta muni
cipal se han estableado los arbi
trios con carácter efe ordinarios 
sobre el uso obligitorio de los 
instrumentos para a venta de 
cereales y vino reolectados en 
este término municipal para 1921 
a 1922, cuyas subastas darán co
mienzo el día 23 de Bnero próxi
mo de diez a once de la mañana 
la del primero, y de once y me
dia a doce y media li del segun
do de dichos arbitrios, continuan
do en los días festivos siguientes 
si fuese preciso; celebrándose 

aquellas en esta Casa Consisto
rial con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal; sirviendo de tipo la cantidad 
de 650 pesetas para la del arbi
trio sobre el uso de los instrumen
tos para la venta de cereales, y 
la de 300 para la de los de vino, 
siendo aplicables a ellas las dis
posiciones del Real decreto de 7 
de Junio de 1891 y de la Instruc
ción sobre contratos administra
tivos de 24 de Enero de 1905.

Nájera, 24 de Diciembre de 
1920.—Pedro Bajo.—Por su man
dado, Eduardo Sotés, Secretario.

aldeanueva de ebro

Pósito
Por acuerdo de la Corporación 

administradora de los bienes del

Pósito de esta villa, del día 20 
del actual, se sacan a pública 
sexta subasta todas las fincas 
rústicas de la pertenencia del mis
mo, radicantes en término muni
cipal de esta villa; en el de Cala
horra, Autol y Alfaro, cuyas cir- 
cunstancias de naturaleza, cabi- g 100 de la cantidad que sirva de
da, linderos, valor o tipo de la 
primera subasta, así como los 
títulos de propiedad, constan y 
están expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
y en el tablón de anuncios.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y ante la Co
misión de Pósitos a las diez de la 
mañana del día quince de Enero 
próximo.

No pueden ser licitadores los 
que formen parte de la Comisión 

ni empleados del Pósito, ni deu- 
dore.s al mismo que se encuentren 
en descubierto.

No se admitirá postura que no 
cubra el 30 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y todo licitador 
ha de hacer el depósito del 5 por

tipo.
La subasta ha de adaptarse, 

así como los licitadores, a los pre
ceptos de la Circular de la Exce
lentísima Delegación Regia de
Pósitos de 25 de Febrero de 1909. 

I Aldeanueva de Ebro, 23 de Di- 
' ciembre de 1920,—El Alcalde, 

Gonzalo Pastor.
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Ayuntamiento de Logroño
DEF’O^nr'ARÍA

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1920 MES DE DICIEMBRE

Presupuesto de gastos

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1920-21

CUENTA del segundo trimestre del año económico de 1920-21

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes,

que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la Cafa de su cargo, d saber:

1? PARTOS -CUKOTA DK CATA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior*,. 71864 63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 248335 90

Cargo.

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

320200 53

249866 56

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 70333 97

2.* PARTOS-CUENTA POR CONCEPTOS

Haro, 6 de Diciembre de 1920.—El Contador interino, Anselmo 
Lacuesta.—V.® B.®: El Alcalde, Arsenio Marcelino.

Aprobada en sesión de 10 del actual.—Haro, 13 de Diciembre de 
1920.—El Secretario interino, P. Aguíñiga.

Capítulos Conceptos

GAS
OSL.IGA

De 
pago inme

diato

Pesetas

ros
roR 1 os

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

GASTOS

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1.® Gastos del Ayuntamiento 3900 > 338 57 > > 4238 67
2.° Policía de seguridad 1300 » 211 50 » » 1611 50
3.° Policía urbana y rural 2706 . 60 » 40 » 2806 »
4.0 Instrucción pública 409 40 lio > 50 » 669 40
5.® Beneficencia 1361 60 250 » 60 > 1691 60
6.® Obras públicas 891 66 > » > > 891 66
7.® Corrección pública » » 910 90 100 » 1010 90
8.® Montes » > > > » » > >
9.° Cargas y contingente provincial 3760 71 1000 » 300 » 6050 71
10. Obras de nueva construcción » » » > > > > >
11. Imprevistos > > » » 533 41 633 41
12.- Resultas 5000 » 500 » 200 » 5700 >

Total........................  . 19339 37 
í ■

3380 97
._____

1283 41 24003 75

Ingresos

1 .® Propios....................................
2 .® Montes. ........
3 .® Impuestos .......
4 .® Beneficencia............................
5 .® Instrucción pública ....
6 .® Corrección pública ....
7 .® Extraordinarios................. ,
8 .® Resultas.—Existencia en 31 

de Marzo de 1920.....
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit........
10 . Reintegros...............................

Total de ingresos. . . .

Fagos
i .® Gastos del Ayuntamiento. .
2 .® Policía de seguridad. . . .
3 .® Policía urbana y rural, . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia.............................
6 .® Obras públicas........................
7 .® Corrección pública. . . .
8 .® Montes......................................
9 .® Cargas....................................
10 . Obras de nueva construcción.
11 . Imprevistos..............................

Total de pagos...................

SALDO
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas

5267 87 7565 > 12832 87
48140~^ 64489 57 112630 56

6891 15 9981 94 16873 09
134 84 134 84 269 68
45 60 5407 31 5452 91

5887 58 14873 05 L 0760 63

66372 68 > > 66372 68

133075 41 145866 69 278942 10
300 » 17 50 317 50

266116 12 248335 90 514452 02

32272 23 48735 76 81007.99
11836 22 17858 82 29695 04
25231 84 46146 36 71378 20
4219 94 7254 91 11474 85

13313 56 27205 93 40519 49
10003 94 8832 92 18836 86
4877 72 8€ 14 04 13491 76

91707 83 "ss^o^ 175668 13
491 62 418 > 9C9 62
296 59 839 52 1136 11

194251 49 249866 56 444118 (5

Juzgados ds 1.^ Instancia

La precedente cuenta está conforme con el resultado de Io.« libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, 5 de Octubre de 1920.—El Depositario, Práxedes Toledo.

Cóníadnrta de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos d« los libros de esta Co^itaduría de mi cargo.

Logroño, 5 de Octubre de 1920.—Él Contador, Gregorio Ochoa.— 
V.® B.®: El Alcalde, Félix S. de Valluerca.

-------- - *

Cédula ac emplazamiento j

El señor don Enrique Gómez 
de Cestiño, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad y su parti
do, y en. los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, segui
dos a instancia del Procurador 
D. Luis Vidal, en nombre y re
presentación de doña María Las- 
heras Sáinz, vecina de esta ciu
dad, contra D. Patrocinio Zaba
la, de domicilio desconocido, ig
norándose su actual paradero, 
sobre reclamación de cantidad y 
cumplimiento de contrato por 
acción conmuni dividendo, ha 
acordado por providencia de esta 
fecha, se emplace a dicho deman
dado en la forma ordenada en el 
artículo 274, en relación con los 
271 y 279 de la ley de Enjuicia
miento civil, para que dentro de 
nueve días improrrogables, com
parezca en este Juzgado y con
teste dicha demanda.

Y no siendo posible emplazar 
a dicho demandado D. Patrocinio 
Zabala, personalmente, por ig
norarse su domicilio y actual pa
radero, se le hace el emplazamien
to por medio de la presente cédu
la que se fijará en la tablilla de 
anuncios del Juzgado e insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, entregándole las copias 
de la demanda y documentos pre
sentados, para que dentro del 
término improrrogable de nueve 
días, comparezca en dichos autos 
y conteste la demanda, con la 
prevención de que si no compare
ce le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Logroño, 22 de Diciembre de 
1920.—El Secretario judicial, Pa
blo Apellániz.

Enri Senac, Josef; de unos 30 
años, de buena estatura, moreno, 
con traje como ios chofers, do
miciliado últimamente en Logro
ño, procesado por estafa, compa
recerá en término de. diez días 
ante el Juez de instrucción de Lo
groño, bajo apercibimiento de sei* 
declarado rebelde si no lo verifi
ca, y de incurrir en las demás
responsabilidades legales; encar
gándose a todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial pro
cedan a la busca, captura y 
conducción de aquél, poniéndo
lo a disposición de este Juzga
do, en la cárcel del partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos .512 y 838 de la ley de En
juiciamiento criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir des
de la publicación de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid.

Logroño, 20 de Diciembre de 
1920.—El Juez de instrucción, En
rique Gómez de Cestiño.

Requisitoria

Salazar Casado, Gregorio; de 
15 años, hijo de Rafael y María, 
soltero, jornalero, natural de An- 
guciana y vecino de Haro, con 
domicilio en la calle de Colón, 
número 15, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa 
por hurto, comparecerá en tér
mino de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción de Burgos, a fin de 
constituirse en prisión y ser em
plazado en el sumario expresado, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Burgos, 22 de Diciembre de 
1920.—El Juez de instrucción.

í«p. Provinoial.axLogroúo.
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